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Sertfn ínscritorei ferzoiot á la Gaceta todoi 
los paebloi del Aichipiélago erigidos civilmente 

pagando «u importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Xtal órden dt 34 ée Septiembre dt 1843) 

Be declara texto oficia!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Hanila, per tanto teián 
obiigatora en IÜ cumplimiento. 

(Superior Decreto devaG de Febrero de 1863.) 

R.1 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 1.o—-Aduanas. 

Msmla, 2 de Marzo de 1898. 
Tii ta la iufitaBcia que con fecha 26 de Abril 

¿e 1896 dirigen á etta Intendeccia Y*ríes eo» 
aeroiBBtei de esta pieza lelioitardo fe les permita 
cometer al f^émende la lunfa de Arsnoelei mues-
tins de Tarict tejidoi, cuyo aforo como diáfanos 
6 tupidos DO eatá claianíenfe determirado liecdo 
motivo de coDÍueién y epreciaciÓD divers&B, á fío 
de que dieba Junta fije n í a elafificaci^n definitiva 
que lirva de corma en lo eocetÍTo. 

Yiata Ja ccmnlta de la AdminUtreclón de la 
Aduana de Marila de fecha 18 de Junio de 1896 
pnponiendo, de ccLfotmidad con la Sección de 
Víitas y Ccr t ídnr ía , j aproada en igualfs Ttzo-
M% que dicha instaroia, que te disponga la ob-
icmncia en estas Islas de la Real óiden de 7 
de Agcito de 1893 de) Miniaterio de Hacienda 
reletiva 4 lee reglas que deben teguirse en lot 
tfoios de tejidos de algcdén tupidos y diáfenca. 

Resultando que passdo eíte ainnto á ítfornie 
déla Junta de Arenteles, en s e s i í n de 11 de Enero 
último fté emitido, por nn£nimidad, en el lentido 
de que debía eplicaise en las Aduanal del Ar* 
tliipiélago l a Real érden citada. 

Coraideratdo que lea pederctos moírvos que 
dieron Itgcr á que sé dictase dicha Sohersna 
dlipoiicién psra la Peníniula ion icentices á I01 
qtie aqui existen y se (xpouen en la irntancia 
y cccÉuita citadas, de lo que se deduce lígica» 
fofDte, de corlcimidad cen el n rác 'me parecer 
¿e la l i n t a de Arence'ea, la general cotvenicncia 
8̂ splicar en el Aichipiékgo la Real órden en 

toeittfn qne previeue que se consideren cerno 
fejidea diáfanos de aigedén squellos que lavados 
etn egua de jabón y , nra 1 ecos, no feien 
^ i de 65 giEmos por metro cuadrado, l i el 
^j'do ea lito, 6 sn su ptrte li ia, si está 
cordado, y cerno tejidos tupidos loa que, some-
tlcog al lacado y secado dichos, tengan un peso 
•^ííi i tr al indicado, resolviendo por este sencillo 
Prccfdimiento, con reglas fijas é invarlsbles, las 
"Qass que en muchos casos ocurren, con lo 
ûe ie ltgra evitar también la fermaelón de ex-

pedientea que perjudican al Comercio y dificultan 
a buena marcha de la Administración originados 

Pcr la confusión que hasta el presente ba existido 
toíta^ •foro de la clase de tejidos de que se 

Considerando que, en virtud del espíritu que in* 
^aia el «•*. 208 de las Ordeneuzas de Adua-

*• de Filipicai, procede en este caio aplicar 
oi í0 ^ g ^ c i ó n lupíetoiia la de la Penírsnla dado 

Ec resuelven las dudas que ae han expueato «lúe 
íci A la — ^rásceles vigentes ni los que reglan hasta 

ttmK- ê â aP^cac^n ^e aqQfiHoSí procediendo 
1̂ por consecueEoia, la aplicsciín de la ín-

* ^ Beal óiden de 7 de Agoito de 1893 en 

los casos que hayan motivado reclamaciones pen* 
dientes de despacho en la Administración de la 
Aduana de Manila ó en esta Intendencia por di
vergencia de criterio en el asueto que le debate. 

Considerando conveniente exponer para IB 
mejor inteligencia de la Real í rden mencionada 
que laa cuatro primerss partidas del grupo 3.0 de 
la clase 4.a del Arsncel de la PenÍLiulo, rú» 
meros 133 á 136 ambas inclusive, para los 
tejidos tupidos de algodón correspenden á los 
números 104 A , 104 8,1105, 106 B y 107 del 
Arancel de Filipinas, y la partida 137 de dichos 
grupo y clase de squel Arancel psra k s tejidts 
diáfanos correspeude á lea ilümeros 108 A y 
108 B del citado Arancel de estaa Islas. 

Cousideracdo que conforme al 211, tiltimo 
articulo de las Ordenar zas citadas, la Intendencia 
general de Hacienda debe promulgar cuantas 
irstrucciones, reglsmentcs y dispesioiones censi* 
dere neceiatias para la mejor, y más exacta 
aplicación de la hgiilsclón adutnera, por lo cual 
puede hacer, en cuanto ccndczcs á este efecto, 
que se considere con fuerza obligatoria la doc
trina esUblecida en Reales órdenes dictadss para 
la Petímula que tengan iplicición dentro de 
los preceptos vigentes en este Archipiélago y 
resuelvan casos tembién dudosos de esta legis
lación especial; pues asi el criterio de esta In
tendencia resultsrá ilustrado 7 apoyado per la 
mayer de las auteridadea sobre todo cuando 
cemo en el presente caio se resuelven cuestlcues 
de carácter técnico-arancelario con reglas y pro» 
ced mieLtos justes y equitativos. 

Vistas las dispesiciores citadas aplicables al 
caso. 

Esta Infendercia gencrsl, de corfoimi'dad con 
la Junta de Aranceles, viene en diíponer lo si
guiente: 

l . o Que en ks deípsches de tejidts de al
godón, tupidos y dléíencs cuya clasificación para 
el efero pueda ofrecer a'gura duda se aplique 
en lo sucesivo por Jes Aduanas dt l Arehipiélsgo 
el procedimiento y reglsa establecidos en la ex« 
presada Real órden de 7 de igosto de 1893 del 
Ministerio de Hacienda. 

2.0 Que igualmente se aplique esta dispo
sición en las reclamacíotes sobro aforo de dicha 
cíate de ujidos que (xisten peo dientes de des* 
pacho ó de resolución en las Aduanas de las 
Islas y en este Centro directivo. 

Publíquese y, á su continuación, la Real órden 
mencionada, para general conootmiemo y cumpH-
miento por las Administraciones de Aduanas del 
Archipiélago, y dése cuenta al Miniaterio de Ul
tramar para los efectos conaiguientes. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

B E A L ORDEN QUE S E CITA 
Miniaterio de Hacienda, 

Iltmo. BJ: Vista la inatsneia en que D . Bne-
naventura Sol¿, del Cem?icio de Barcelona, so 

licita se le diga cual es la psrtida del actual 
Arancel que debe aplicarle á un tejido de al« 
godón cuya muestra acompaña: 

Resaltando del exámen de la citada muestra 
que es un tejido de algodón llano crudo, poco 
tupido y de menos de 26 hilos, y cuyo peso 
después de lavado es de 69 gramos el metro 
cuadrado: 

Coosiderando qne no se ha dictado hasta 
ahora ninguna regla para determinar cuando los 
tejidos de algodón comprendidos en las cinco p m 
meras partidas del grupo 3.0, de la clase 4 a 
del Arancel, deben considerarse como tupides 
y adeudar por las partidas 133 á 136, según 
sus clases, y cuando deben conceptuarse como 
diéfaEOs y aforados por la partido 137. 

Considerando que hoy se ha hecho indispensable 
diotar tales reglas por el Incremento que ha tomado 
la importación de determinados tejidos ingleses» 
cuya calificación es dudosa. 

Considerando que no siendo posible variar le 
estructura de laa menoionadss partidas del Aran-
cel, la regla más equitativa que puede estable-" 
cerse ea la de fijar un peso máximo para el 
metro cuadrado de los tejidos diáfanos da la 
partida 137, y disponer que todos los que 
tengan un peso superior al que se señale se 
coEsideren como tapidos para satisfacer los de* 
reches de las partidas 133 á 136. 

T considerando que de los ensayos é inves% 
tigaciones realizadas, aparece que dicho peso 
conviene sea el de 65 gramos el metro cuadrada 
de dichas tejidos después de lavados; 

8. Ui el Rey (q, D. g y en su nombre l a 
Reina Regente dei Reino, co; formándose con lo 
prepuesto por esa Dirección general y lo icfor-
mado por la Junta de Aranceles y Valor&oioaet 
te ha servido disponer: 

10 Que parala aplicación de la partida 137 
del Arancel, se considerarán como tejidos diá
fanos los que después de lavados coa agua de 
jabón no pesen más que 65 gramos por metra 
cuadrado, si el tejido es liso ó en su parte lito 
si egfá bordado, debiendo hacerse el ensayo de 
peso y medición con el tejido después de lav*da 
y secado. 

2.0 Qae los tejidos que tengan un peso su* 
perior ai indicado se aforen por las partida» 
133 á 136, segáa su dase y condiciones: 

Y 3 o Que respecto de la muestra oonsultada 
se manifieste á D. Buenaventura Solá, qua por 
ser un tejido de a'godón llano y erado de me* 
nos de 26 hilos que después de lavado peso 
69 gramos por metro caadrado, debe aforarse 
por la partida 133 del Arancel 

De Heal órden lo digo á V. S. para su oono-f 
cimiento y efectos que procedan. DÍ03 gaarda á 
V . S. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1893* 
—Gamazo.—Sr. Director general ^ Aduanas. 
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Parte mil i tar 
©OBISRÍIO I«I1»ITA* 

&2rmiti% d§ é F ias* parst §1 dia 3 dé Marzo 
de 1898 

Fñrsdz: Los Cuerpos de 1% gaaraiflióa; Preaídio 
y elrceí G-.zadorei núm %.—Jsfé dé di*: el Co 
macdante de Arti lería Moat ña D. Antonio Mo-
reno Lana.—Imaginaria: otro de! Regimianto nú 
mero 73, D Jaan Madrefiero Pennelas.—Ta/e para 
el réeonosimiénto dé f»rom$imés: otro de Cízadores 
nóm, 6, D. Bmilio Novo Molina, -Hospital y pro 
visiones: Gazadoret nüm. 2 2 o Capitán—Fifl'?-
iancia dé á pié: Ofizadorei núm, 6, 4.0 TeQÍeote 
— Vigilancia dé dasts: Bi mismo Oaarpo.— 
si«a eq m Láñete: Regimiento nam. 73. 

Da óráaa do S. S.—i! Taniesís Orroaai Sargento 
iáa/or, Imk S. da Sí iaMaa». 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

El Exorno- Sr. Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 13 de Marzo próximo venidero á las diez 
de ÍU mañana, te celebre anta la Junta de 
Conciertoi de esta Dirección general y en la 
subalterna de la provincia de Tayabas l.er con-
oierto público y simultáneo para arrendar por un 
trienio el arbitrio de Sello y resello de pesas y 
medidaa de dicha provincia bajo el1 tipo en pro
gresión aioendeote de dos mil doscientos sesenta 
y un pesos y oehanta céntimos (pfs. 2 26i,8o) 
durante el trienio ó sean setecientos veinte pesos 
y sesenta céntimos (pfs. 72o 6o^ anuales con 
entera y estricta sojeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Jhanila núm. 59 del dia 
28 de Febrero próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la oatle del Ar
zobispo esquina á la plsz* de Moriones en 
Intramuros á les diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en el referido concierto 
podrás presentar sus proposiciones extendidas en 
|)apel del sello 100 acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres* 
pendiente. 

Manila 21 de Febrero de i898.=s:El Jefe de 
ja Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

El Excmo* Sr. Director general por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 28 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de Sorsogon, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie
nio el arbitrio de Sello y resello de pesas y 
medidas de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de siete mil quinientos ochenta 
y cuatro pesos (pfs. 7534^0) durante el trienio 
ó sean dos rail quinientos veintiocho pesos (pesos 
2528(00) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserta en la Gaceta oficial 
núm. 3x4 correspondiente al dia 22 de Noviembre 
de i896 . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
^ita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones en la-
tramuros á las diez en punto del citado día. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrá a 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de r a g S ^ H l Jefe de 
SPCCÍÓI de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Excrno. Sr. Director General por acuerdo 
14 dal actual, ha tejido á bien disponer que 

el dia 31 da Mtrzo próximo veoidéro á las diez 
de su mañana, se celebra ante la Junta da üoa-
ciertos de eata Dirección Ghneral, y en la S i -
balterni de la p!07ÍQCÍa de Liyte, 1 er o^ncierto 
público y smulUnen para arrendar por uu trieaio 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha provincia baja el tipo en 
progresión ascendente da mil cuatreoientos vein
ticinco pasos ( jfs. 1425 00) durante el trienio ó 
sean cuatrocientos setenta y cinco pesos (pesos 
475(00) anualai con entera y estricta sujeción al 
pliego de coadicíoaes, inserto en la Gaceta de 
Manila n ú n . 61 del dia 2 de Marzi próxima 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón dé 
Actos públicos del expresado Ceitro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o acompañando precisaaiente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero da 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á b i e i dispoaer que 
el dia 3 i de Marzo próximo veiidero, á las 
diez de su mañina, se celebre ante la Junta de 
Ooncíertos de esta Direocióu Genaral y en la 
Subalterna de la Goüta Oriental da Isla de Ne
gros, 3.er concierto púilioo y simultáneo para 
arrendar por un trienio el loapuest) da Carruages, 
Carros y Ciballoi de dicha Isla bajo el tipo 
ea progresión ascendente do tres mil ochocientos 
once pesos y cinco céntimos (pfs. 381 TOS) du
rante el trieaio ó sean mil doioientos setenta 
pesos y treinta y cinco céntimos (pfs, 1270(35) 
anuales con eatera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 186 
correspondiente al dia 7 de Julio da 1895. 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Miñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o aoomp%« 
Bando precisamente por separado el documento de 
garantí * correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, R.cardo Diaz. 1 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo do 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana se celebre ante la Junta de 
conciertos de esta Dirección ganeral y en la 
Subalterna de la provincia de Ley te 3.er concierto 
púb'ico y simultáneo para arrendar por un trienio 
el servicio de Juego de gallos de dicha provin
cia bajo el tipo en progasión ascendente de cua
tro mit seiscientos diez y nueve pesos ochenta 
céntimos (pfj, 461980) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta o/ícial, númaro 306 correspon
diente al día 4 de Noviembre da 1895. 

Dicho concierto teadrá lugar en el Salón de 
Actos públiooi del expresado Centro directivo 
sita en ía c.«sa núm 1 da la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros k 
las diez en punto dal citado dia Los que deseen 
optar en el refarido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidis en papel del sello 
10.0 acompañando preolsamante por separado el 
documento de girantia corraspoadiaota. 

Manila, 21 de Febrero de 1898,—SI Jefe de 
la Secaióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

aci1 

El Excmo. Sr. Director ganeral por acuaf^jj 
de 14 del actual, ha tenido á bien dispoJ -t 
que el dia 28 de M a m próximo venidetoj 
las diez da su mañana, se celebre ante |, |] 
Junta de Almonedas de esta Dirección genê gjD 
y en la Subalterna dal distrito da Lipanto, 4 a sn^uJ 
baita pública y simultánea para arrendar por ^ 
trieaio el arbitrio da la Matanza y limpieza 
reses de dicho distrito bajo el tipo e i progresé 
ascendente de dos mil veinticinco pasos (pesio 
2025 00) durante el trienio 6 sean seiscieatoj ¡o 
setenta y cinco pesos (pfs 675 ̂ o ) anuales CO|:ÍQ<I 
entera y estricta sujeción al pliego de coadicloog, [t 
inserto en la Gaceta oficial núm. 225 oorresp^ 1 iJ 
diente al dia 24 de Agosto de 1896. qi' 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa ón £ te 
Actos públicos del expresado Centro directiuice 
sita en la casa núm. 1 de la calle del ^.Dir 
z bispo esquina á la plaza de Mariones ea.a 
tramaros á las diez en punto del citado d̂ bue 
Lns que deseen optar en la referida subasta podtit ¿A 
presentar sus proposiciones extendidas en 
del sello 10.o acompañando precisamente 
separado el documento de garantía correspondiente,01 

Manila, 21 do Febrero de 1898.—El Jdfe d^i 
la Seccióa de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 $d 

El Excmo. Sr, Director Ganeral por acaerío ifj 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponeiM 
que el dia 31 de Marzo próximo vealdero á hipara 
diez de su maSana, se celebre ante la Junt̂ pei 
de conciertos de esta Dirección general y 
la Subalterna de la provincia de Abra, i.ê lo 
concierto público y simultáneo para arrendar 
un trienio el arbitrio de la Matanza y limpieẑ Q 
de reses de los pueblos de Vítlavleja, PJir, ialn| 
S. Qún t in , La Paz, S. Gregorio, S. Jojé ^ 
S, Juan de esa provincia bajo el tipo en pro-̂ wl 
greslón ascendente de seiscientos tres pesos u 
senta y cinco céatimos y seis octavos (pe
sos 603 65 6¡) durante el trienio ó sean doĵ 8 < 
cientos un pesos veintiún céi t lmos y seis oc 
tavos (pfs. 201*216]) anuales oon entera ye» 
trícta sujeción al pliego de condiciones que i 
continnaoión se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón iiif¡"(| 
Actos públicos del expresado Centro directiva 
sita en la casa nú a. 1 de la calle del Ano< 
blspo esquina á la plaza de Moriones en 
tramaros i las diez en punto del citado dii 
Los que deseen optar en el referido oonoierti 
podrán presentar sus proposiciones extendidií 
en papel del sello 10.o acompañando preoí»-
mente por separado el dooamaato de 
correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1898=^1 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones para sacar i concierto p̂ ' 
blico el arriendo del arbitrio de la matsafl 
y limpieza da reses ea las provincias &0* 
euarta clase de este Archipiélago, refórmalo *' 
con arreglo á las prescripciones de la ^ 
órden núm 454, da 14 de Junio de ¡W' ^ 
y aprobado por Real órden núm. 409, í^1 fileD 
4 de Mayo de 1880 ¡trt 

i.a Se arrienda por el término de tres an)S J 
el arbitrio de la matanza y limpieza de r 
de los pueblos de Villavlsja, Pilar, S. QainfJ^ 
La Paz, S. Gregorio, 8. José y S. Juan d»" 
provincia de Abra bajo el tipo, en progrf 
ascendente, de pfs. 6o3,65 6¡ durante el t'lfl 
6 sea de pfc. 201*21 6¡ anuales. 

2 .a El remate se adjudicará mediante ^ ^ ¡ ¡ L ^ J 
público que tendrá lugar, símultáneamante ft^ | 
la junta de conciertos do la Dirección g000 
de Administración cml y la subalterna (*0 
expresada provincia. 

3 a La licitación se verificará por p^08.^, 
rrados, y las proposiciones que se hagan se 
tarán preoigammte á la forma y conoept^ 
modelo que se inserta á oootinuación, 3a 
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0 de que serán desechadas las que no 
rrí^ 1 arregladas á dicho modelo, 
pejfcste^ Be a¿mjtirá como l:citador persona 

k0|li uca <lue 00 *eI38a Para e^0 aptitud legal, y 
• nne acredite con el correspondiente documento 

Si q3 
entregará en el acto al Sr. Presidente de 

i^Jaata, haber oo¿3signado, respectivamente en 
51 C«ja ^0 §?eP^s^oS ^e â Tesorería general ó 

, .W ja Administración de Hacienda púbüoa de la 
[ lTn jnCia en que simultáneamente se celebre el 
1 SíúCflíe,tt0 sama de P̂ 8, 3o 18 4I equlvalente al 

VÜCO por c^n^0 ^ importe total del arriendo 
ge realiza. Dicho docamento se devolverá 

10^ ^loi lioítadoreSj cuyas proposiciones no hubieran 
jjdo aátol^88» terminado el acto de remate, y 

. ^ jeteodrá el que pertenezca á la proposición 
st icspt8̂ 8' (lue e!Sd0Sar̂  8U alltor á favor de la 
' h jî cción general de Administración civil, 

j1' . a Constituida la junta en el sitio y hora 
¿j* ,ue leñalea los correspondientes anuncios, dará 

íríitfip̂ 0 el aoto üel o ncíerto y no se admitirá 
teDíl lsp̂ ca0̂ n n^ observación a?guna qae lo inte-

! nampa. Dorante los quinoa minutos siguientes, 
j*. ol lioltadores entregarán al Sr. Presidente los 

l iliegos de proposición cerrados y rubricados, los 
2 Bales se numerarán por el órden que se reciban 

l después de entregados no podrán retirarse 
ario lijo protesto alguno 
ooiu 6.a Trascurridos los quince minutos señalados 

lubara la recepción de pliegos se procederá á la 
anti pertaia de los mismos, por el órdea de su numa-

eg ación; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
1,9 Hoi el Secretario, ee repetirá la publicación para 

inteligencia da los concurrentes, cada vez que 
iü pliego fuere abierto, y se adjudicará provisio 

Jjr, lalmente el remate al mejor postor en tanto se 
ecreta por autoridad competente la adjudi-

|pro. ación deñnitiva. 
11, 7.a Si resultasen dos ó más proposiciones 
ie,gQ&ief, se procederé en el acto, y por espacio 

403. le duz minutos, á nueva licitación oral entre 
oc. 01 autores de las mismas, y transcurrido dicho 
eg, érmino se adjudicará el remate al mejor postor. 

i En el caso de que los lioitadores de que trata 
il párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro-

jj Kisiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
tifi %0 que «e encuentre señalado con el número 
raoi >tdinal más bajo. 
(Q. Si resultase k misma igualdad entre las pro-

¿il, 'osiciones presentadas en esta Capiíal y la pro-
ertí mcia, la nueva licitación oral tendrá efecto 

"to la junta de Conciertos el dia y hora que 
8 sefiale y anuncie con la debida antici* 

atli El liciíador ó licitadores de la provin-
podrén concurrir á este acto personálmente 

|jeí¡' medio da apoderado; entendiéndose que, 
j 881 no lo verifican, renuncian su derecho. 

°a El rematante deberá prestar, dentro de 
f 08 cinco dias siguientes al de la adjudicación 
l0. ,ervicio, la fianza correspondiente, cuyo va-
1 1.1 i,erá '8aal al diez por ciento del importe 
^ otal del arriendo. 

A*. Cuando el rematante no cumpliese las 
577; ¿ai0lOnea que deba llenar para el otorga-

iítr fê  contrato mt l^0 qu6 deberá celebrarse 
f()SN8 ^ e ^e 'a P^0^00!* Y á8l particular 
AIÍK t̂e ? 8IlcaT8lie de! servicio ó impidiere que 
i ^ ^ ^ S a efecto en el término de diez diai, 

l, l̂ 8 j08 ^sde el siguiente al en que se noti-
? aprobación del remate, te tendrá por 

^ata » e* oon,;rsto á perjuicio del mismo 
K d 0011 arre8l0 a11 5 0 ^ Re«l ^e-

^ le"6íta9 ^ de Febrero de i862. Los efectos 
tóíí^voj ^ a ^ c i ó n sarán: l .o que se celebre 
U 11 prî 601^6 âÍ0 Ig08^8 condiciones. Pagando 

l*f8Üadô  Iematante la diíereneia1 del primero al 
«rjaiC}' *'0 que satisfaga tambióa aquel los 
4 Ho* (iUe hl3lbiere íeclbido el Estado por 

loJ'̂ Ubm,? J^6^ serv^0' Para cubrir estas res-
$ ^ íel c *e ê retendrá siempre la garan-

Olicierto y aun se podrá embargarle 

bienes, hasta cubrir las responsabilidades proba
bles, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefa de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á manos que causas 
agenas á su voluutad y bastantes á juicio de 
la Dirección de Adoiinistraoión civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro de los primeros 15 
dias eu que deba verifioarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así 
como la cautidad á que ascienda la mensualidad 
se sacaran de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrrogable plazo de quince dies; y de 
no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aoto 
producirá todos loa efectos previsto y prescri
tos en el artículo 5,o del Real decreto antes 
citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de qüa se 
hace mérito en la clausula anterior, el jefe da 
la provincia suspenderá desde luego de sus f u i -
clones al contratista y dispondrá que la recau
dación del arbitrio se verifique por adoilnistración. 

La demora 6 falta de cumplimiento á estas 
disposiciones implicará responsabilidad para el 
Jefa de la provincia, que la Dirección gañera i 
de Administración Civil le exigirá con arreglo 
á las Leyes, 

14 El contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en la tarifi qua se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por prix 
mera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción sa castigará con la res
cisión del contrato, que producirá todas las oons3*s 
cuencias de que se hace mé.íto en la oUusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer 
en todos los pueblos que conprende su arriendo 
mataderos ó camarines, provistos del personal 
y útiles necesarios para la matanza y limpieza 
de las roses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
sitios que los designados al efecto por el ooni 
tratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que 
los lleven á cabo, ademis de pagar dobles 
derechos al contratista, incurrirán en la multa 
de cinco pesos por la primera vez, diez por 
la segunda, y la tercera infracción se castigará 
con veinte y seis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia des
tinará á los Establecimientos de Baueficencla ó 
Cárceles públicas 

17. La expedición de papeletas que justifi* 
quen la legitimidad de la matanza y pago de 
derechos la verificará el contratista en recibos 
talonarios impresos y foliados, que se rubri
carán por el jefa de la provincia, y se sellarán 
sobre el talón de manera que al cortarlo se 
divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la eitenderá el 
contratista para una sola persona, pudiendo con* 
tener todas las reses que aquella mata diaria
mente para el abasto, es presando el nú aero. 

19 E l contratista entregará en el Gobierno 
de la provincia los libros da papeletas talonarias, 
tan pronto como haya espedido las doscientas 
de que deba constar cada libro. 

20. El contratista queda sojeto, en lo raUtive 

á la matanza de carabaos y retes vacunas, á 
lo que previene las disposiciones cooaprendidas 
en el cap. 3.0 del reglamento para la aaarca-
ción, venta y matanza del ganado mayor, apro
bado por Real órden da 19 de Agosta de 1862, 
mandado cumplir por superior Oacreto de 2 ^ 
da Novio¡nbre siguiente y publicado en la i ra* 
ceta nú ai, 279 de 3 de Dioiembrs de! mismo aüo. 

21. No se permite matar res alguna cuya 
propiedad ó legitima procedencia no se aeredite 
por el interesado con el docamanto ds que tra
tan los párrafos 1.0 y 2.0 del art TL.O, cap. i . a 
del Baglamanto anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa da daca 
pesos, no podrá impedir que se maten reses es 
todos loa pueblos de la oompreheusiéa de m. 
contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en eit© pliego f 
abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratissa está obligado é conservar 
en el mayor aseo los mataderos ó eamariaes 
destinados á la matanza, asi como á camplir 
los bandos sobre polloía y ornato qae le co
munique la autoridad, siempre que no es tés 
en contravención con las cláusulas de este con¿ 
trato, en cuyo caso podrá presentar en la íorma 
legal lo que á su derecho convenga, 

24. La autoridad de la ¡provincia, los go» 
barüadorcilios y ministros do justicia de ios pue
blos, harán respetar al contratista c>ra> repre
sentante de la Administración, prestándole cuan» 
tos auxilios puedan necesitar para hacer efec
tiva la cobeanza del impuesto, á cuyo efecto le 
entregará la autoridad provincial ana copla oer^ 
tifícada de estas oondioiones. 

25. La Autoridad de la provincia» del mod© 
que juzgue más conveaiente y oportuno, ouldará 
de dar á este pliego de condiciones toda la 
publicidad necesaria, á ñu de qué por nadie se 
alegue Ignorancia respeto de su contenido, j 
resolverá acerca de las dudas que suscite sm 
Interpretación y en cuantas reciamaoiones se 
Interpongan, 

26. La Administración se reserva el dereeka 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses, si asi conviniere á sat interese?, 6 de 
rescindirle, previa la indemnización qso otarcaa 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal f 
directamente obligada al oamplimienta de m 
contrato. Podrá, si acaso lo conveniente, sub
arrendar el servido, pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae eompremiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable talca y 
directamente el contratista. Los subarrendatario^ 
quedan sujetos al fuero común, porque la A d * 
minietración considera so contrato como Q«a 
obligación particular y de interés paramente 
privado. En el caso de que el contratista, en 

.todo ó en parte, entregue el arbitrio á snb* 
arrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe 
de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos 
de que deberán estar investidos, 

28. Los gastos de la inserción en la Ga* 
ceta oficial de este pliego da oondioiones, los 
que se originen en el otorgamiento del contrato 
mútuo así oomo los de recaudación del arbitrio-
y expedición de títulos serán de cuenta del re^ 
matante. 

29 Según lo dispuesto en el art. 12 delei
tado Raal decreto de 27 de Febrero de i 8 5 r 
los contratos de esta especie no se someterán 
á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuastloaes 
puedan suscitarse sobra su eumplmiento, inte* 
lígencia, rescisión y efectos, por la vía conten-
oioaa admiolstrativa que señalan las leyes v i 
gentes. 

30. En el caso de muerte del contratista <4jQ&« 
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-dará ?essindido este contrato, á no ser que les 
lieiedercs círezoan llevar á cabo lai condicío» 
sea eitipal&das en el mismo, piéyio otorgamiento 
del coatrato correspondiente. 

Tarifa de derecho» á la que ha de BU jetarse 
$1 contratista para la reeandación del arbitrio de 
lía matansa j limpieza de reies en las pro?inoias 
éñ es arta ciase. 

Pof caéa l e í vacuna ó carabao. . f f i . 100 
For ceda cerdo. . » 0 2 5 
FOf cada camero. . » 0*50 

Las plelea astas y peiuñai de las retes muer 
las quedarán á beneficio de sos dueños, sin que 
el contratista n i la Administración tengan derecho 
mán que a l percibo de las cfintldades que antc« 

Cláusula adicional» 
el ejercicio de la contrata fe aprc-

Gcbierco de S. M. unevo plif go de con 
este eeivicio ee reieiva la Mmima* 

tíñclón ú ¿«rccho de eccrdar cen el contratista e\ 
mvLtfQ Upo anual del arriendo y la aplicación de la 
Bueva imM$, htjo la larantía del contrato oter* 
gmdo f iarza que corretponda y sino reiuUárs 

fé® @ntie srobas paites, quedará rescindido 11 
sm que el contratista torga derecho á in-

alguna. 
de Febrero do 1898.—El Jefe de la 

kmlésk t e S o b m a c i ó p , Ricardo Díaz, 

MODELO DE PROPOSICION 
< ñ . ^ vecino de í í . ofrece temar & fu 
T el téimino de tres eñee, él arriendo 

de la matanza y limpieza de re-
\ pueblos de Villavieja, Pilar, San 

F*z, San Gregorio, San José y San 
prevlncia de Abra por la cantidad 

petos dorante el trienio ó sean . . . . 
. ) 6Rua!ea y con estera sujeción ai 

icado en el núm. . . 
. de que ma he ente-

A m m ^ ñ ñ por separado el documento qus acre 
en . . . . la cantidad de 

Fecha y fiima. 

» J®fé Piqué Castel!ó Comandante de Infantería 
ísses issii actor de la Cap tañía Genera' de estas 

expediente de embargos hecho á Oon 
S. Agustín socio del Bazar « i 

por rebelión y asociaciones 

cía de «üeli 

bg0 saber: Que debiendo proceder por órden 
í aecmo. Sr. Cap t a Genera), en virtud de in-
i coroedid©» á la devouefó* de dichos bienes 

aáos: consistentes en hs mercaderías y demás 
ex sien de dicho Bgzar «S! Cisne» del 

i nombrado Sai azar eran socios Ca» 
s D . Pedro Javier y Rodríguez y D. Gre-

Cansip t de esta Capital; se cita IMma 
por medio del presente á los herederos 
í se existen nembrados, ó á sus parientes 
s que se crean con de echo á la heren^ 

os bienes y i los expresados D. Pedro 
. Gregorio Mar año, 6 en su defecto á 

j para que se presente en este Juzgado 
Iscoíía núm. 3 altos, frente de! París 

!ei plazo de 10 diss contados desde 
blicadón de este edicto, en ía inteii-
de no ver ficario, procederá á ía venta 
ubista de dichos mercaderías y efectos 

Cisne» dando e al producto la ap i-
en derecho haya lugar, toda vez que ni 

* 'fá propia, por los bandos de indulto 
estiones de este Juzgado, se present5 
á solicitar la devolución de dichos 

üa á 23 de Febrero de iSgS.—José 
4 

Gutiérrez Repide Juez de i.a ins-
ea propiedad de la provincia de Táriac. 

el presente cito llamo y emplazo á los pa-
sssás próximos del procesado Pedro Torres 

vecino de esta Cabecera del barangay de D. Leocadio 
Urquico para que en el término de 10 dias con
tados desde la inserc ón del presente ed eto en la 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este juz
gado á fin de ser notificados de la Real ejecu-
teria recaída en la causa núm. 172 contra dicho 
procesado por robo apercibidos de que sino los 
comparecieren dentro de dicho término se les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Tár ac á 24 de Febsero de 1898.—José 
M.a Gut errez.—Por mandado de su Sría., Paulino 

B. Baitazar. 

Por el presente 5 o edicto se hace saber la cesa-
ríon de D. Vicente Rodrguez Gut'errez en el de
sempeño del cargo de Registrador de 'a propiedad 
interino de esta pfoviccia citándose para los efectos 
de la devolución ce la fianza á tas que tengan 
que deducir alguna redamación á fin de que la 
presente en el plazo de 6 meses á contar desde 
Ja fecha de la inserc ón del i.er edicto en la Ga» 
ceta oficial que tuvo lugar el 3 de Octubre del 
año 1895. 

D¿do en Tárlac á 23 de Febrero de i898.»José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Ba tazar. 

Don Alejandro Estrada A'varez Juez de i.a ins» 
tancia tcc'dentai de este partido de Catba'ogan. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo 
al procesado Qu'ntin CabubíS indio natural y ve
cino de la visita de Sierra término de esta Cabecera 
de 39 años de ed d casado labrador no sebe leer 
ni escribir de estatu a y cuerpo reguigres cara 
ovalada nsriz chata boca regu'ar pelo cejas y ojos 
negroi barbilampiño y color moreno á fin de que 
dentro del término de 30 dias se ppersone en íes 
eficinas de este juzgado para nombrar defensor en 
la causa núm. 3891 por juegos prohibidos y soborno, 
advirtén'oe que de lo contrario fe paiar^n ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Catba'ogan i 12 de Febrero de 1898. 
=Alejandro Estrada.-"Por mandado de su Sría, Bo-
niffc'o R*m% Ramón Salszsr. 

Don Ramón Dcspnjol y Sabater Capitán de Infa-tería y Juez 
instructor de la Capitanía general de es e distrito y en la 
cáusa s-guida á Feliciano Fu-gencio y otros p.r robo en cua
drilla con homicidio. 
Ignorándose el actaal paradero de les paisanos encartados 

en la cirada causa Felipe Trinidad y Manuel Cfisóstomo Mar
tínez y á fin de notificarles el Si breseimiento definitivo de la 
misma en cusnto á es os he dispuesto en diligencia de este dia 
y en europSimiento del art. 386 del Código de Justicia mi-
lit^r se remita al Director de la Gaceta de Manila para so 
publicacióa en dicho diario copia del dictámen del Exea entí-
simo Audiior General del distrito y del Decreto subsiguiente 
que copiados á la letra dicen así. —Excmo. Sr.—Practicadas las 
diligencias sumariales oportunas resolta d© ellas que los proe 
cesado Argelo Torraide y los nombrados Vicente y Andrés (a) 
Bulati no han comparecido ni sido habidos no obstante las 
requisitorias expedidas al efecto y que los indicios que dieron 
motivo al procesamiento de Felipe Trinidad y Manuel Grisós-
tomo Martin-a se han desvanecido por completo con la escuU 
pación alegadas por los mismos y debidamente jus ificadas con 
Iss aclaraciones de los testigos coartada que han citado no su» 
cediendo lo propio respecto del procesado Felicigno Fulgencio 
per eaiar contradichas sus afirmaciones por los mismos testigos 
que citó y por incurrir consigo m;£mo en notables contra» 
dicciones.=For lo brevsmente expuesto entiende que puede V. E , ser 
viíae decretar: i . o ^ L a aprobsción de rebeldía hecha por el 
Juez instructor respecto á los ausenteg Angelo Torraide y los 
nombrados Vicente y Andrés (a) Bulati íuspsndiéndose el curso 
de la c«usa con relación á los mismos hasta que se presenten 
6 s-js.n habidos—20—El sobreseimiento definitivo re pecto á ios 
procesados Felipa Trinidad y Manuel Crieóstomo Martin-z con 
arreglo *1 núm. 3.0 del art. 536 del Código de Justicia mi' 
litar = 3 o—La eívsción á plenaiio re pseto del encartado Fili-
ciano Fulgencio el cual deberá guardar prisión preventiva du 
rante esíe peiiodo del juicio nombrándose Fiscal para los fines 
da caüfieación á un individuo del Cuerpo Juiídico militar que 
podrá ser el Letrado AuxilUr de eata Auditoria D. Enrique 
Llopis y Becerra,—El instructor sin perjuicio del plenario de* 
ducirá los testimonios que han de remitirse al Consejo Su
premo en virtud ds los sobreseimientos acordados —V. E . no 
obstante acordará.—Maaila 14 de Enero de 1898—Ex mo, 8r. Ni
colás de ¡a Peña.—Rubricado.—Hay un sello que dice.—Audito
ria de Guerra de Filipinas.—Manila 24 de Enero de 1898.— 
De perfecta conformidad con el anterior dictámen á praeba 
la declaración de rebeldía respecto á los encartados ausentes 
Angelo Torraide y á los nombrados Vicente y Andrés (a) Bu» 
lati supendíéodose en cnanto á elios el curso de la causa in» 
teiín se presenten ó sean habidos.—Se sobresea definitivamente 
en la misma respecto á los procesados Felipe Trinidad y Manuei 
Crisóstomo Martínez t'évsst á plenario contra el encartado Fe
liciano Fulgencio el cual permanecerá su prisión preventiva du 
rante el periodo dfl juicio. —Fara los fines del art. 542 de; 
Código de Justicia militar pasen los autos al Fiscal que se nom
bre Letrado Auxiliar D. Enrique Llopis Becerra quien una vez 
evacuado el tr mite de caliñoación las remitirá á so instructor 
Capitán de Infantería D, Ramón Despujol para deducción de 
testimonie y cumplimiento de lo demás que corresponde.—F. de 
Rivera. - Rubricado,—Hay un sello que dice.—Capitanía general 
de Filipinas Estado Mayor. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de los jna 
teresados. 

Dado en Manila á 26 de Febrero de 1898.—Ramón Despujol. 

Don Eugenio Franao Romero y Mackema Capi án de la primar* 
Compsfií» del 22 Tere O de la Guardia civil j Juea instruc
tor de U causa formada contra desconocidos por tentativa 

de robo en cuadrilla atentado contra los agentes 4, 
tocidad con doble homicidio. 

Por la presente requisitoria se cita llama y eaipia 
malhechores desconocidos que la noche del 30 de §2 ' 
de 1896 trataron de penetrar rompiéndo la puerta en ^ 
céa de Magdaleno Molen sito en el pueblo de Leo 1 
esta provincia para que por el término de 30 dias 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta J,0> 
nila se presenten en este juzgado militar á responde, 
cargos que contra los mismos resultan en la mencionaj, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el prefija 
se Ies declararán rebeldes parándoles los perjuicios 
ticia haya lugar. 

A la vsz en nombre de S. M. el Rey (q, D. g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiies como militítf! 
la policía judicial para que practiquen activas ^ 
en busca de los referidos proces dos y una vez 
remitan á mi disposición con las seguridades dabidas 
tengo acordado en ditigeucia de este dia. 

Dado en Iloilo á 23 de Febrero de 1898.—Eugenio 
Romero. 

Don José Car rió n y Fcx Capitán de Infantería y Jn 2 ¡ 
tor de cansas de la C;pi tañía general de este dist, 
cerno tal de la instruida contra el Sargento de cmjj 
Dionisio Caraig y otros por el delito de robo en cm. 

Habiéndose ausentado del barrio de Balee d;I P U E -
S o, Domingo de la provincia de Nueva Ecija cajo 
se ignora Sotera de ia Cruz Nedar de 33 años i¡ 
casada de oficio labandera y que el 4 de Mayo de i[ 
sidia en la casa de los esposos Elias Ciuz y Pet̂ J 
los Reyss en el barrio de Mamburao del pueblo de ^ 
de la misma provincia y tsmdo del derecho que tne 
cede el Código de Justicia militar por el presente cito 
y emplazo á la citada Sotera de la Cruz para que J 
plazo de 30 dias á contar desde la publicación de este 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado 
sita en la calle Solana núm 40 (Intramuros) al obi-
explorar su voluntad acerca de si desea ó no que se 
dique á su favor el terreno embargado al citado Can¡ 
inteligencia que de no presentarse en el plazo señalij-
dará porque no acepta dicha adjudicación. 

Dado en Manila á 25 de Febrero de 1898—José Cuj 

Don Rafael Candon y Caíatayud Teniente de Infanteií» ¿t 
riña y Juez instructor de la sumaria núm. 378 por hr 

Por el presente 3.er edicto cito l amo y emplazo ii 
dividuos Simeón Dionicio Eustaquio Punsalan y CirUco Ti 
naturales y vecinos del pueblo de Pilar provincia de l 
para que en el (é mino de 10 dias á contar desde la fechu 
inserción en la Gaceta eficia! de esta Capital se presenm 
este juzgado sito en la CipiUnia del Puerto de Manila ¡ 
vise con objeto de prestar declatactóa en la sumaria 1 
expresada bajo apercibimiento de ser declarado rebeldes í 
comparecieren en el referido plazo siguiéndoles los per 
que hi ja lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) tá 
y requiero á todas las auioridades tanto civües como 
y á los agentes de policía judicial para que practiquen ú 
diligencias en busca de los procesados y caso de ser t¿ 
ios remitan en calidad de presos con las seguridades 
y á mí disposición. 

Dado en Manila á 25 de Febrero de 1898.—Rafael CB| 
—Por su mandato. Fidel Pineda. 

SSB mmm 

Don Manuel Lora Lorenzo 2,0 Teniente Comandante 
2.a Sección de la 7 a línea del 21 Tercio de 1« 
civil y Juez instmetor de la causa qua se sigue conlii 
dro Matías Silverio Malataa Cándido García el infiel 
7 mis presos en actualidad por el delito de roba en 
drílla ocurrido en la casa de Domingo Pambit sita « 
rancho de Napaccú dei pueblo de Reina Mercadea de' 
vinoia ds Isabela de Luzóa ea la noche del 18 del 
Noviembre último. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo' 
paisanos Pedro Matías Silvsrío Malatas Cándido García y s 
fiel joíé vecinos dei pueblo de Carig de esta provincia 
seHas personales se ignoran y que en unión de 7 
más presos en actualidad efectuaron dicho delito par» ís 
el término de 30 dias contados desde ia publicación 
rtquísitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en «tf 
gado sito en el cuartel de la Guardia civil de Ga 
responder á los cargos que les resultan en la causa quíj 
los mismos instruyo por el expresado delito bajo apere 
de ser declarados rebeldes si no comparecen en el p'a 
parándoles los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. 0- S/ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coéo 
y de policía judicial para que pract:quen . activas dilige°c. 
busca de los referidos procesados Pedro Mallas SllW 
tas Cándido García y el infiel José y en caso de ser 
los remitan á este juzgado con las seguridades debió»1 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de 

Dado en Gamú á 28 de Diciembre de i767.-aŝ snl|! 

Don Juan Carmen» Zafra 2.0 Teniente de la 6.a ^f. 
20 Tercio de ia Guardia civil y Juez instauctor . 
instruida en averiguación da la muerte de Amanio ^ 

Por el presente cito llamo y emplazo á 10 " 
dividuos desconocidos autores del asalto y hom cidw ^ 
en la casa de Doroteo Marave sita en el barrio ^ ^ 
Cruz de la jurisdicción de este pueblo la noche 

1 r 
tiembre del año próximo pasado para que en̂  ^ te < 

t 
de instruec ón que tiene su residencia en la casa " 

término de 30 dias contados desde la publicación ds 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en e! 

Guardia civil de este puebio bajo apercibimiento 1" 
verifican en ei p'azo seña ado asrán declarados re 
rándoles los perjuicios que en derecho hubiere 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. ^.'.^L^*! 
requiero á todas las autoridades civiles como m'1'tVtfS¡*" 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en ^ 
referidos individuos y caso de ser habidos loS ^ ¡o 
la corcel pública de Lipa á mi disposición pue» 

e*! 

acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Sto. Tomás á los 22 dias del nies 

de 1898.—Juan Carmona. 

IMP. DB AMIGOS DEL FAIS —BEAL 
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